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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

ACUERDO Mediante el cual Se Suspende la Recepción de Solicitudes, Trámite y Resolución 

de Autorización y Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Tipo Medio Superior y 

Superior, hasta culminar el Proceso de Emisión de la Normatividad Estatal Aplicable en la 

Materia, de fecha 15 de enero de 2015.

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR

CG-0012-MARZO-2015 ACUERDO del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California Sur, por el que Se Aprueba el Nombramiento de las Ciudadanas y los 

Ciudadanos que se desempeñaran como Secretarios Generales Propietarios y Suplentes del 

Consejo Municipal Electoral de La Paz, así como del Consejo Distrital Electoral X, del Estado 

de Baja California Sur, durante el Proceso Electoral Local 2014 – 2015.

CG-0013-MARZO-2015 ACUERDO del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California Sur, por el que Se Determina la modalidad para recabar el sufragio de los 

Ciudadanos con domicilio registrado en Baja California Sur y residencia en el extranjero, en la 

elección de Gobernador del Estado, para el Proceso Local Electoral 2014 – 2015.

CG-0014-MARZO-2015 ACUERDO del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California Sur, por medio del cual Se Aprueba el Modelo de Convocatoria dirigida a los 

Ciudadanos con domicilio registrado en Baja California Sur y Residencia en el extranjero, 

para participar en el Proceso Local Electoral 2014 – 2015, para elegir Gobernador del Estado.

CONVOCATORIA dirigida a los Ciudadanos con credencial para votar con fotografía 

domiciliada en Baja California Sur (con terminación 03,09, 12 o la actualizada) y Residencia 

en el extranjero, quienes podrán votar por Gobernador del Estado el próximo 07 de junio de 

2015.

INSTRUCTIVO Y SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN a la lista nominal de electores residentes en 

el extranjero Proceso Electoral Ordinario 2014 – 2015.

H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR

PUNTO DE ACUERDO Se Autoriza que en Representación del H. XIV Ayuntamiento de La 

Paz, los CC. Primer Regidor y Encargado del Despacho de la Presidencia Municipal, Síndico 

Municipal y Secretario General Municipal, suscriban Convenio de Prórroga de termino para el 

pago de la enajenación del predio denominado “Las Pocitas”, ubicado en el Municipio de La 

Paz, en el Estado de Baja California Sur con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano (SEDATU), aprobado por unanimidad en la Cuadragésimo Séptima Sesión Pública 

Extraordinaria de Cabildo, de fecha 26 de febrero de dos mil quince.
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PUNTO DE ACUERDO  que presenta el C. LIC. Fausto Rene Álvarez Gámez, Encargado del 

despacho de la Presidencia Municipal del H. XIV Ayuntamiento de La Paz, por medio del cual  

Se Autoriza la Aportación Municipal de recursos económicos para la construcción de la 

Segunda Etapa del Centro Municipal de las Artes en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, 

por la cantidad de $2, 536,965.00 (Dos Millones Quinientos Treinta y Seis Mil Novecientos 

Sesenta y Cinco Pesos 00/100 m. n.), conforme a las Reglas de Operación del Programa de 

Apoyo Cultural a los Estados (PAICE), en el Ejercicio Fiscal 2015, aprobado por unanimidad 

en la Cuadragésimo Séptima Sesión Pública Extraordinaria de Cabildo, de fecha 26 de 

febrero de dos mil quince.

PUNTO DE ACUERDO que presenta el C. LIC. Fausto Rene Álvarez Gámez, Encargado del 

despacho de la Presidencia Municipal del H. XIV Ayuntamiento de La Paz, por medio del cual  

se Autoriza el Cierre de Ejercicio 2014, así como la Ejecución de Recursos Comprometidos y 

la Reprogramación de Remanentes, Recursos no Ejercidos e intereses provenientes del 

Ramo 33, Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) y Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN), mismos que serán ejecutados en el año 

2015 (Anexo Número I).

PUNTO DE ACUERDO que presenta el C. LIC. Fausto Rene Álvarez Gámez, Encargado del 

despacho de la Presidencia Municipal del H. XIV Ayuntamiento de La Paz, Mediante el cual 

Se Autoriza la ejecución de recursos y la Reprogramación de Remanentes, Recursos No 

Ejercidos e Intereses Provenientes del Ramo 33. Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal (FISM) y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

Municipal (FORTAMUN) Ejercicio Fiscal 2013, mismos que serán ejecutados en el año 2015.

PUNTO DE ACUERDO que presenta el C. LIC. Fausto Rene Álvarez Gámez, Encargado del 

despacho de la Presidencia Municipal del H. XIV Ayuntamiento de La Paz por medio del cual 

Se Autoriza la Programación de Recursos Provenientes del Ramo 33, correspondientes al 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) y Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN), mismos que serán ejecutados en el Ejercicio Fiscal 

2015.

AVISOS Y EDICTOS

BCS SERVICIOS INTEGRALES, S. A. de C.V. (Empresa en Liquidación) Estado de Posición 

Financiera al 28 de febrero de 2015. (1/3)

CONVOCATORIA FRUTAS Y LEGUMBRES DE CALIFORNIA, S. A. de C. V. 
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BOLETIN OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PAZ, B.C.S.

D i r e c c i ó n :

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
Características 315112816

Condiciones:

(SE PUBLICA LOS DÍAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

CUOTAS

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NÚMERO DEL DÍA
NÚMERO EXTRAORDINARIO
NÚMERO ATRASADO

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA 
GENERAL  DE  GOBIERNO  Y SIN  LA COMPROBACIÓN  DE HABER  CUBIERTO SU 
IMPORTE EN LA SECRETARÍA DE FINANZAS.

TIRAJE: 200 
IMPRESO: Talleres Gráficos del Estado, Navarro y Melitón Albáñez.
RESPONSABLE:  Cipriano Armando Ceseña Cosio

NÚMERO DE SALARIOS MÍNIMOS
VIGENTES EN EL ESTADO
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EN VIGOR QUE SE CUBRIRÁN CONFORME A:

I.- SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES:

II.- INSERCIONES:

2.- PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA

PUBLICACIÓN A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS    
Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, ASÍ COMO A DEPENDENCIAS 
FEDERALES Y MUNICIPIOS, POR PLANA

TARIFAS AUTORIZADAS POR EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS 
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

1.-


	12 - 10.pdf
	
	

	10 MARZO.pdf
	NPSCN_001.pdf
	NPSCN_003.pdf
	NPSCN_004.pdf
	NPSCN_005.pdf
	NPSCN_006.pdf
	NPSCN_007.pdf
	NPSCN_008.pdf
	NPSCN_009.pdf
	NPSCN_010.pdf
	NPSCN_011.pdf
	NPSCN_012.pdf
	NPSCN_013.pdf
	NPSCN_014.pdf
	NPSCN_015.pdf
	NPSCN_016.pdf
	NPSCN_017.pdf
	NPSCN_001.pdf
	NPSCN_002.pdf
	NPSCN_003.pdf
	NPSCN_004.pdf
	NPSCN_005.pdf
	NPSCN_006.pdf
	NPSCN_007.pdf
	NPSCN_008.pdf
	NPSCN_009.pdf
	NPSCN_010.pdf
	NPSCN_011.pdf
	NPSCN_012.pdf
	NPSCN_013.pdf
	NPSCN_014.pdf
	NPSCN_001.pdf
	NPSCN_002.pdf
	NPSCN_003.pdf
	NPSCN_004.pdf
	NPSCN_005.pdf
	NPSCN_006.pdf
	NPSCN_007.pdf
	NPSCN_002.pdf
	NPSCN_003.pdf
	NPSCN_004.pdf
	NPSCN_005.pdf
	NPSCN_006.pdf
	NPSCN_007.pdf
	NPSCN_001.pdf
	NPSCN_002.pdf
	NPSCN_003.pdf
	NPSCN_004.pdf
	NPSCN_005.pdf
	NPSCN_001.pdf
	NPSCN_002.pdf
	NPSCN_003.pdf
	NPSCN_004.pdf
	NPSCN_005.pdf
	NPSCN_007.pdf
	NPSCN_001.pdf
	NPSCN_002.pdf
	NPSCN_003.pdf
	NPSCN_004.pdf
	NPSCN_005.pdf
	NPSCN_006.pdf
	NPSCN_007.pdf
	NPSCN_008.pdf
	NPSCN_009.pdf
	NPSCN_010.pdf
	NPSCN_002.pdf
	NPSCN_004.pdf
	NPSCN_005.pdf
	NPSCN_006.pdf
	NPSCN_008.pdf
	NPSCN_009.pdf
	NPSCN_001.pdf
	NPSCN_002.pdf
	NPSCN_003.pdf
	NPSCN_004.pdf
	NPSCN_005.pdf
	NPSCN_006.pdf
	NPSCN_007.pdf
	NPSCN_008.pdf
	NPSCN_009.pdf
	NPSCN_010.pdf
	NPSCN_011.pdf
	NPSCN_001.pdf
	NPSCN_001.pdf

	EDICTO 10 MARZO.pdf
	
	
	

	NUEVO DIRECTORIO.pdf
	


